
Solicitudes de bienestar



Temas

 Detalle de cada beneficio y sus documentos

• Préstamo opcional o auxilio

• Asignaciones escolares

• Bono corresponsabilidad

• Bono cuidado hijo menor

• Certificado de enfermedades catastróficas

• Certificado de visación de beneficios

• Jardín infantil

• Sala cuna

 Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

 Si aun tienes dudas



Préstamo opcional y préstamo de auxilio

• Préstamo opcional

• Detalle importantes para realizar tu solicitud: 

• 1 Sueldo → 12 cuotas 

• 2 Sueldos → 24 cuotas 

• 3 Sueldos → 36 cuotas 

• No olvidar que los préstamos opcionales están sujetos a condiciones indicadas en los convenios colectivos de cada 
sindicato lo que implica que no necesariamente es 1, 2 o 3 “sueldos” puede ser alguna base de cálculo distinta. 

• Los préstamos de auxilio pueden ser solicitados hasta en 10 cuotas. 

• Préstamos de auxilio

Para realizar tu solicitud adjunta “Formulario Préstamos, Certificados y Medicamentos Crónicos”



Asignaciones escolares

• Las asignaciones escolares son las siguientes:
• Pre básica
• Jardín Infantil
• Diferencial o Especial
• Básica y Media
• Superior (trabajador y cargas)
• Becas (trabajador y cargas)

• Que documentos debo adjuntar obligatoriamente:

1. Formulario “Anticipo asignación escolar o Asignación de escolaridad”

2. Certificado de alumno regular.

3. Acreditación de carga en la Caja de Compensación Los Andes.

4. Adjunta justificaciones del gasto escolar.

• Anticipo de escolaridad

• Puedes realizar tu solicitud de anticipo de escolaridad en diciembre de cada año, sin la necesidad de adjuntar el
certificado de alumno regular. (Recordar que este documento será solicitado para realizar el segundo pago de esta
asignación).



Bono corresponsabilidad

En que consiste el beneficio:

Este beneficio es para aquellos trabajadores varones que tengan como carga legal hijos menores a 2 años, siempre y
cuando la madre del menor sea carga legal del trabajador o carga especial reconocida como beneficiaria en el Fondo de
Bienestar. Este beneficio es incompatible con el derecho a sala cuna que establece el Código del Trabajo, Bono por hijo
menor y Asignación especial de jardín infantil. Su ejercicio se regulará por el presente reglamento.

Que debo adjuntar para realizar mi solicitud:

• Formulario de corresponsabilidad según sindicato

• Certificado de Nacimiento del hijo (a) 

• Certificado de cargas legales (madre e hijo). (En el caso de que la madre no tenga la calidad de carga legal deberá estar 
autorizada como carga especial en el Fondo de Bienestar)

*Te recordamos que el pago se realizará mensualmente a través de la liquidación de sueldo. 



Bono cuidado hijo menor

En que consiste este beneficio:

Beneficio alternativo a sala cuna para aquellos hijos de trabajadoras menores a dos años cuya salud es incompatible con
sus asistencia a sala cuna. Este beneficio se otorgará desde el término del descanso post natal parental, previa entrega de
solicitud y documentos, por los períodos en que la trabajadora preste efectivamente servicios y hasta que el menor cumpla
dos años de edad. Este beneficio es incompatible con el derecho a sala cuna que establece el Código del Trabajo y su
ejercicio se regulará por el presente reglamento.

Que debo adjuntar para realizar mi solicitud:

• Formulario Bono Hijo Menor

• Certificado nacimiento de hijo(a)

• Certificado médico de hijo(a) que acredite no poder asistir a sala cuna por motivos de salud

*Te recordamos que el pago se realizará mensualmente a través de la liquidación de sueldo. 



Certificado de enfermedades catastróficas

*Revisa en el Manual de Bienestar las enfermedades consideradas como Catastróficas 

Que documentos debo adjuntar:

• Formulario firmado por médico tratante

• Certificado de activación de GES, CAEC u otros seguros asociados

• Certificado médico del diagnostico o exámenes

El Presente certificado debe ser renovado hasta el 31 de Marzo de cada año para mantener el beneficio vigente



Certificado de visación de beneficios

Este certificado te permitirá inscribir un beneficio de acuerdo a la necesidad de cada trabajador. 

Estos son:

• Medicamentos crónicos

• Leches especiales

• Insumos Ambulatorios 

• Equipo médico

• Anticonceptivos

• Medicamentos alto costo

Recuerda que este certificado para tener validez debe contener la firma, RUT y timbre de tu médico tratante.

* El presente certificado debe ser renovado hasta el 31 de marzo de cada año



Jardín infantil

• La solicitud de Asignación de Jardín Infantil debe efectuarse con 10 días de anticipación. 

Que debo adjuntar para realizar mi solicitud de ingreso al beneficio:

• Formulario de ingreso jardín infantil

• Cotización de jardín infantil

• Certificado nacimiento de hijo(a)

• Fotocopia de la resolución judicial que otorga la tuición exclusiva de la carga (solo para trabajador)

Que debo adjuntar para realizar mi solicitud de mantención al beneficio:

Para el cobro del beneficio se exigirá la presentación de la boleta o factura original de la Institución de Educación y
asistencia timbrada y firmada del mismo mes.



Sala cuna

Este beneficio consiste en proveer de sala cuna a las madres trabajadoras que tengan hijos menores a dos años. Este beneficio se inicia una vez

terminado el permiso de post natal parental y reintegrada la trabajadora a prestar los servicios para los cuáles fue contratada. Será otorgado

hasta el año en que el menor cumpla dos años de edad o hasta que su Contrato Colectivo lo indique

• Ser madre de hijo menor de 2 años de edad.

• Tener a su cargo un niño menor a 2 años por sentencia judicial.

• Solicitar el beneficio con al menos un mes de anticipación.

• Escoger entre las salas cuna en convenio Metro.

En caso de que la madre no encuentre una alternativa entre las que frece Metro, puede proponer una nueva sala cuna, con la cual se realizará un
convenio, siempre y cuando ésta cumpla con tres condiciones:

• Rol Junji vigente

• Valor acorde a presupuesto Metro

• Horario acorde a jornada laboral de la trabajadora

En caso de que la sala cuna pierda el Rol Junji durante el período de asistencia del menor, se deberá realizar cambio de establecimiento previo
aviso y acuerdo con la madre, la cual podrá escoger dentro de las otras salas cuna en convenio.

• Que debo adjuntar para realizar mi solicitud de ingreso al beneficio:
• Certificado de nacimiento del hijo

• Sentencia judicial que le otorgue el cuidado personal del menor en caso de ser necesario.

• Certificado médico que indique que la salud del menor es compatible con su asistencia a sala cuna. 



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

• 1. Ingresa a miMetro2, y selecciona desde la página principal “Solicitudes”



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

• 2. También para realizar la solicitud que deseas debes descargar los formularios que están resaltados en la imagen 
(cuadro gris).

• 3. Luego de esto debes seleccionar la imagen del cuadro resaltado y estarás listo para realizar tu solicitud. 



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

• 4. Ya en la solicitud haz clic en el icono de un lápiz e ingresa la información requerida como nueva solicitud, tipo de 
solicitud, detalle de solicitud más un comentario. 



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

• 5. Luego más abajo podrás adjuntar los documentos requeridos para cada tipo de solicitud, haciendo clic en “cargar”, 
selecciona el documento que quieres adjuntar guardado en tu dispositivo.



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

• Ya completando el proceso debes hacer clic en guardar, acepta las condiciones y presionando continuar 



Como realizo mi solicitud en miMetro2 (guía paso a paso).

La solicitud se ha guardado de
forma exitosa, cuando se muestra
en el registro un número de
solicitud, esto quiere decir que el
área ya tiene la información para
realizar el proceso.



Si aun tienes dudas

 Visita desde la página principal el cuadro de Personas Responde, inicia una nueva consulta, con tipo de consulta
Beneficios con el detalle de consulta.




